
   

 

 

Madrid, 22 de mayo de 2019. 
 
Subsanaciones formales de la oferta económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE PÉRTIGAS DE CORTOCIRCUITO, DE 
VERIFICADORES DE AUSENCIA DE TENSIÓN, UTILIZADOS EN LAS INSTALACIONES DE LAS REDES 
DE TRACCIÓN OPERADAS POR METRO, Y DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA FRENTE 
A RIESGO ELÉCTRICO (Licitación 6011900083). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la oferta económica presentada a esta licitación, ha 
acordado solicitar la siguiente  subsanación: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

GESEL SUMINISTROS 
ELECTRICOS, S.A. 

En el apartado 41 “Presentación de Ofertas” del Cuadro 
Resumen del PCP (Pliego de Condiciones Particulares) se indica 
lo siguiente: 
 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en 
la condición 5 del PCP. Los licitadores aportarán los 
documentos que formen parte de la oferta en 
formato electrónico, autenticados mediante firma 
electrónica reconocida del representante del licitador 
conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a 
excepción de aquellos ficheros que formen parte de la 
oferta y que por sus características no sean 
susceptibles de firma electrónica (archivos en formato 
de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de 
similares características). Respecto de los documentos 
que no tengan dicho formato y no sean susceptibles de 
firma electrónica por el licitador, porque fueron 
emitidos originalmente en soporte papel o porque no 
se trate de documentos confeccionados para presentar 
la oferta (tales como escrituras notariales, catálogos y 
documentos de especificaciones técnicas, documentos 
elaborados por terceros, etc.), se aportará copia 
digitalizada en formato que garantice la inalterabilidad 
de los mismos (preferiblemente PDF)”. 

 
“El incumplimiento del requisito de firma electrónica 
de los documentos que constituyen la oferta 
presentada que deban ser firmados electrónicamente 
supondrá la exclusión de la oferta de la empresa 
licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de 
tres días hábiles en su caso. La subsanación, para el 
caso de la oferta técnica, se llevará a cabo por medio 
de la aportación del documento de ratificación de 
oferta de acuerdo con el anexo IV del PCP, firmado 
electrónicamente”. 



   

 

 

En el Anexo I “Modelo de Proposición Económica” del PCP se 
indica lo siguiente: 
 

“Y según el archivo Excel* denominado “Oferta” que 
se facilitará junto al resto de la documentación y que 
deberá entregarse debidamente firmado, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Condiciones 
Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente”. 
 

El licitador ha presentado el archivo Excel denominado 
“Oferta” sin firmar electrónicamente.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, deberá presentar un nuevo archivo Excel 
denominado “Oferta” completo, debidamente 
cumplimentado, firmado electrónicamente y sin modificar los 
importes ya aportados. También sería válido aportar una 
copia en PDF del Excel denominado “Oferta” sin modificar los 
importes ya aportados y firmado electrónicamente. 
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